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Madrid, 24 de Julio de 1.929

Eetimados compañerosi
Con eL objetivo de manteneros permanentenente informad.os, os

envlamos la úIüima inf ormación ae qire d.isponemos, en tres d.ooumentog,
El Doc. 1 e6 1a proposición de l,ey presenüad.a por el Grupo social-ista. Como ver?íg 9s muy parecid.a á ia que aprobó-fa C;;;áin;:dora Estatalr Que fué la prósbntada por el drupo-Parlamentario Co-nunista, con treg diferencias¡
a) En el +tta 2a no apareoe la fnase rrsi-n perjuicio d.e oreaciónposterior por segregación de nuevos Colbgió en Comunid.ad.es

Autónonaas y otraé aénarcacÍonesil.
b) E¡ Ia disposición transitori.a no se menciona a los Diplona-dos, y aparece una frase suprinid.a en la red.acción ááii"itiya: "y loq gge no.siendo niémbros d.e eetas Socciones ¿émüáE'tren una dedicación oontinuada a Ia pslcologíar. -
c) Falta una^disposicj.ón ad.icional¡ "Cono conisión gestora d.e1Colegio $ficial de Psicólogos se hará cargo provlsionarrnn-te del qobiegng-de1 Colegió la Coordinad.oia bstatal ¿e Séc-cionss de_Psicólogos de los Colegio d.e Doctores y fioá"óiá-dos en Filosofía y letras y en Clenciasrr.
Creemoe que eI que Grupo Socialista h,aya-presentad.o eI penúIti

mo borrador en lugar del delinitivo, se d.ebó riñicámu.tá-" un errorp.y n9 implica su_oposición al conteníd.o d.er bornaoor ¿áii"iti"ó-p"iLsentado por eI Grupo Conunista. De hecho en el nocunántó ás qr.,"-ré-
goge las intervenoíones en el Pleno d.eI Cong:reso para Ia d.efensa d.ela.plgpoeición, _el diputado socialista Paóo Ranos se refiere a-i"--prectica coincidencia entre las dos proposiciones ¿e rráy.

Gobierno a la Proposi
futura nueva l,ey de -
a la proposición de -la nueva Ley de Cole-

En ese sentido los conaperos d.e BarceLona tienen pendiente unaentrevista con e1 Dipuüado AñtóB conyellas, ¿e u.o.o. r-ñresid.ente d.ela Conisión de Prosiáencia del 0orrsrbiól- á"" es la encargad.a d.e tra-mitar la proposición d.e Ley.

- Por.su parüe desde Madrid i-ntentarcmos contaotar aI grupo par-lanentario de u.c.D. y de nuevo_aI d.ipuiááo paco nanós ¿ei-r$óulJaraacla¡ar el error cometido por el1os.
Finalnente, el Doc. J9 es el Decreüo por e1 que se constituyenlas Facultades de psicologla.

Hay que señalar Ia postura favorable d.elqr9n, pero subrayar la nención qae hace a unaColegio_y gB intención de presentar enniend.asI,ey e4 la llnea de1 contenid.o ¿el proyáóio ¿egios (que no conocemos).
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Los nonbres de los nienbros do la Pernanente de la Conisi6n
Gestora son los siguienteel

-'!Mercé P6rez i $alanova (Oataluña)
- Jordi Bajet (Cata1uña)

- Vicent BerneJo (Pais Valenciá)
- Cégar Gilolno (Madrid)
- Carlos Canarero (Madrid)

- Adolfo Hernánd,ez (secretario de la Gomisión Geatona)

Ira 1e reunión de ]a Pernanente se celebrará d.e no haber cambios,el sábad.o 8 d.e Septiembre, en el lugar quo se acuerde právianá"t;;-;¿-
sibLenente Valencia.

Sin násr os, saLuda atentanente.

SECRETARIO DE I,A COMISTON GEE¡IORA
Adolfo Hernánd.ez
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ANEXO

T abla cl,e inclemnizacio¡tes

Pescta6

at Muerte... ... .,. ... .:, ,,. ,.

b) Incapacidad permanente:

l.r catOgori&
2.'l categcrja,

1.000.000

3.r ca,tegoria,
4.ü cetegoria,
5,¿ categoría
6,& catelorÍa ... ::: :::

r;) Incrrpccidad temporal;

l.300.000
1.000.000

500.000
37:i {n)0
25{).rx)0
150.000

91.000
45.500
15.000
10.500
4.500

Primcr grupo
SegrrnJo grupo
Terr:er grrrpo
Crur r :r) grupo
Quini() grupo

MINISTERIO DE OBRAS
PUBI,ICAS Y URBANISNIO

._6022 OnDItN. de.29 d,e .i.unio de.- tszs p-or to que se pro-
rroga ld del,egación en fctyor cl,e les Conxisíones
Prwin<:[oles d,e Urbanisrno pora la aprobación cle-
fínitiva cle Planes Parciales,

. Ilustrisimosseñores:
La.Ley sobro_Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, epro-

r.ada'por Roal Decrett¡ 1a4B/1976, dé S ao abril, faculta,' eñ el
nrirnero 2 de"su artículo_?¡8,-{r.los órganos urbanfsticos para
tlelegar en el inmediato de inferior jeraiquia el oiercicio dé fa-
cultadcs por un plazo determinedo v renbvable.

Esta relación i€fárquica la ostabiece la cita.da Lev expresa-
mente cntro el Ministro del Departnmento v las óomiiiones
Provincieles do Urbanismo, comq Io pone de'reliove eI artícu-Io 233, al arbitrar el rocurso de alzada contra los acuerdos del¡s Comisiones. .

. Como medio de qgilizar Ia tramitaclón de los planes parcia-
,i91 -"t 1"tiq"¡9 l."rdel. neal Docreto tsra/1s77,-le z Ae iiinió,,inpgso la del€gaci6n de que se. trata, si lr¡en limitada al'plazó
9,-o ,dor Slo..r. h.abiendo. plocedido a'señalai iai autog"Ció;-lá(Jrclen del Ministerio de la Vivienda de 20 de iunió d,o lgrtT
"Bolcl.in Olicial del listado" do ¿ de iulioj.
., Asulnida. la cotnpctencia urbanislica I)o,. ol Ministerio de
'n-ra.s PuDllcas y Urb¿rnrsmo y atribuida ¡il Ministro la facul-
l,9:.-1p-lo!l"ión det pla nenririenro cte áaplaiéJ ae 

- p;;"i;;ü,
JDtacloncs de mHs rte S0.f)00 hflbitantes y el que afecte a va-i'ios.Munici-pios lar.tir ulo Js, l, c), cle la fuv-.oüió nOgi."ñ á"f

i^, "J^9, ^v_-9i9: "ación 
U r. l:a na t, so rir u es tra io'n véñ ión t"'pror.oso,:ra oeleg&clón, c.uyo l)lnzo está próximo a lln¿rlizar.t,ara evjlar las dudas existente-s a,l respecto, sc aclara quelos,Padrones. municipates son ol documuniJ-óñ"iál-"ntá-"üij-

zaf,re par_a ol cfato clc población, y do otro lado, por evidentes
::tT:1"^".,q"^ convenioncio, se delá.-a salvo expióÁnmente la po-su)uroau d€ recal)ar la competencia quo se deiega, en supuestosespeciales.

Eq su virtud, nste Ministerio, de conformidad con los pro_ceptos citados, lrn tr)nido a bien di'sponer:

. Artículo único.-l. Se prorroga Ie delegación contenida enljr orden ministerial do zó _{e jüñió-aá" j-e'ñi'án tavor ae lasCorn isioLgs provi ncia lcs ao Ui¡ánlsñ"]-p.i"á' hpli¡u"ión de(i ni-tiva d.e Planes Parciales en capitales Oo'p"oui"üÁ, ciudades clernás.do 5o.o0o habitantes o _que ut""t"n li"L"Ju rr, términomunicipal,..sicmprc que los pianei' p;;;i;ñr';ü";san un cxac_,.o desarrott' de los planes C"néráiiis á""O"rTclaci¿n Urbanar de las normas subsidiarial t--;;ñpü;;üiil, u" pt¿mca_:niento de ámbito municinal.2. La d€leaación no ie,extie_nde a tos planes parciales quernodifiquen lad directrices ¿ei püné*iJñto f,uo""au.n".oltan ni,,,:n ninsún caso. a ros ptanesiÉ"ú"i;l;;;';"i.itiiüo 
nuu "", ",,: inalidad.

3. .P.ra el-d¿rto dc la población,se tenrlrá en cuent¿ la cifra:'ecogida en el padrón -üni"ipai, foi,"tlü.'i"tá "cinco a¡os, de;"jj"_'Iiqud con to qus se¡^aÉ bl--ñiái il;;";; so/tez7, dei cl€ enero.
4. El plazo de ln prórro.ga rle dolegación scrá de clos años yos,acuerdos- Rdo¡rfndos cn base a olla agotarán'ja-uia adminis_rativa, por lo qrrr' |¡¡¡6¡ constar csta iiñi,niti,itili.

E. Estc Ministcrio rccabará le competcncia quo clc.lega, rcs-pccto d.el .¿irnbito de provincias o locáliclades 
"b"crntn""o ió.-pecl.o de P.l¿rncs p¿rrcial€s delr¡rminados, cua¡üo la, iiñ.i".-tanci¿ts ¿tsl lo aconsejen.

. 6._ .I-a prcscnt.e Ordon. miltisteri¿:rl ontrará. en vigor al díasigtriento dc su publicación cn el "Boletjn On"iol aiii li"ta.fo,,.
!.9 q,-,u comunico a VV. II. pnra su conocimienio y efectos.Dios guarcle a VV. II.
Madrid, 29 do junio de ¡929.

SANCI-IO ROF
Ilmos._Sres. Slrbsecretario de Ordenación del Terr.it.orio y ModioAnrbinnt,e,. Dircctor gcneyÍrl cle Ar;r.iírn Tb;,Li;;;;,I V úriralii_nro, Presiclcntcs dc las Comisionc,; I'rovinciirlel-aé UiUáiiii_mo y Delegados provinciales Aet Departamcnlá.

MINISTERIO
DE UNIVERSIDADES
E INVESTIGACION

16029 ITEAL DECfuETO 16sz/1szs, de 25 de mayo, por elquc se constituyen las Facultad.es da psiboioltírt. -

Incluidos en l¿s Fa.cultades de Filosofia y Cioncias de la Edu-cación por Decreto rnil novccicntos setentá i Cüatrozmit nove_cientos setenta, y. tres, d.s doce do julio, ior""r-ti,¿io. cl; psl;;-
l-ogi¿ con rnngo de Sección,.el co-nsiderable desarrollo ¿lcanz¿Ao
fl^.jl:.:.1t"^i9.:_y su c_recierite airsrénciacio"n-én'cirnteniao y-rire:l,ooologla con las resl,¿ntes onscñanzas con que se agrup¿ én lasmnncionadas Divisioncs o Facultades, tra"e- óuident" le necesi-dad. co_ntemplada en et ar.tfcu.lo cieniá iiáiiU'fáás punt6 trosde la.Ley.G€nc¡rrl dc Educnción, áé-áUiii'-"-,do"*'pr.u que, onatcnción a.süs propios contenidoá cúntificos,-seiuita tolrar iam¿¿yor flaxibi:idad y eficacia docentos_
. Por todo ello. do conformidad con el informo de la Junta Na-cional de Univcrsida,des, a propuesta del Ministro do Universi-

9?9:: " 
InvestiÍrrtción, y- previa deliberación-áej"Conse,o ¿e Mi-nrstros en su rounión del dla veintjcinco ae mavt dá-mil no-vecientos setent& y nuevo,

DISPONGO:
. A¡ticrrlo primero.-La posibi'lidad do división cle las Faculta.des de Filo.sofia y Lerras iiu-¡oriá¿ü ñ.;i;;;i;,ii; primoro del

l^"::".1o^ _-11 no veci e.n tos 
. 
sa ten ta -y cuit"oz m ii n,rr,""ié n tos so ton -

llir.g,#tui"'i"sisf ixll":,'"i;#fijjiltft ":?",ll"tti*nd,{:pendiente dc la F8cult€rd 'de Filosofia v Ciár"i.J^tJ t; [Ju;;_ción conforme se estabtecfa en ,r Áiiicuü á;;i;;"i menoionúdoDecreto.

. Articulo se.gr.rndo.-ls crea¿ión de las Facultades de psicolo_
8f a, 

.d 
i rectam en te o por .tr¿n sformacló" á" lls'i"i"ioii", -aói"ul_

m(lnte existcntes reouerirá, col_caráctei préiiJl su propuest¿i,at consejo de Ministi"os poi Jlütrurié;i"; ü ü;ir;".idades e In_vestisación la perición eir uiórro sJnid;, ;;";il;""n acra, de ta.,unt& de Facultad correspondiónt", áóóinpln-iái"ao tu mcmoriarazonada on que se justifiquen los'.uzónb!-JJ1i ireación, y losilformes-favorablr:s de la Junta rl,: Gobierno cte la rcspeLtivá
Universidad y dc la Comislón permanonte cle la Junla Nácional
de Universidados.

ArtÍctrlo tercero. Uno.-Las Facultades de psicologia conta-rán,.inicialmente, con los sigulentes Departementos átribuidosa estas enseñenzas por el Decreto anteiiormente mencionado,
Uno. -Departamento de psicologfa Ceneral,
Dos. Departamcnlo de PsicoloÁa Exoerimental.
Tres. Departarnento de psicoiogfa ÉvolutivJ y Diferencial.Cuatro. Departamento de psicoiogi¿ Fisiolóticá.

, pos_.-A. propuesta do la Facultad interesada y con el informotrc ra uolnlslon permnncnt€ de la Junta Nacional dn Unlversida-des, podrán fusionars'e dos o_ más Oepartamenios on uno solo,crearsc otros distintos, 6 oxtinguirse los existentes, cuando asiIo aconseig la existencia de especlaltdades, el desamollo d€l sa._Oef o los intereses del paÍs.

.Articr.rlo cuarto.-Qucde deroga.do el Decr€to mil noveclentosse-tenta y cuatro/mil novecientoJ seienta y tres, ac áóc" áá-iu:
no,. r,r) cuan¿o se opolrga a lo dispuesto en el presento llcal De_creto.

- ArtÍculo qUinto.-Qucda autorlzado el Ministerío de Universi_
dndc5 s tnvcstiga.ción para dictar cuantas disposiciones se&n ne-
ccsarla,s para el d€sarrollo dcl presente Real Decreto.

Dodo en Madrid a veinli.iinco cle mayo dt¡ mil novccientos
sotcnta y nuovc.

ttl Ministro de universiclade. e Investigació¡, JUAN cARLos
. Í.,IJIS GONZALEZ SEARA
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.-- I B) CREACION DEL COLEGIO OFICiAL

DE PSTCOLOGOS (c. P. COMUNTSTA)

c) CRÉACTON DEL COLEGT,O OFTCTAL DE
PSTCOLOGOS (G. P. SOCIALTSTA DEL

coNGRESO)

EI señor PRESiDENTII: El orden del día in-
cluye a continuación dos proposiciones de
Iey, una del Grupo Parlamentario Comunis-
ta y otra del Grupo Pa¡lamentario Socialis-
ta, ambas sobre la creación del Colegio Ofi-
cial de Psicólogos. Están publicadas, respec-
tivamente, en el <<Boletín Oficial de las Cor-
tes>> del 4 y 13 de junio.

La Presidencia se permite proponer a Ia
Cámara la posibilidad de llevar a cabo la
tramitación conjunta de ambas, que no pro-
duce otro efecto específico que el de que el
turno de la representación del Gobierno pue-
da ser utilizado, si así lo desea, conjunta-
mente respecto de las dos proposiciones de
ley, dada la homogeneidad y afinidad de su
contenido.

Si ése es el acuerdo de la Cámara, pasaría-
mos, primero, a proponer a SS. SS. que se den
por leídas ambas proposiciones de ley, pues-
to que aparecen publicadas en el <Boletín Ofi-
cial de la.s Cortes>, como he dicho con ante-
rioridad. ( Asentimiento.)

En segundo lugar, por el Secretario de la
Cárnara se dará lectura a los escritos o co-
municaciones de la Comisión correspondiente
y del Gobierno, respecto de ia toma en consi-
deracirin de eslas proposiciones de ,ley.

El señor SECREI'ARIO (Carrascal F'elgue-
roso) : Escrito de la Comisión de Presidencia
con fecha 19 de junio. f)ice asÍ:

<<Excelentísimo scñor, tengo el honor de
comunicar a V. E. que la Comisión de Pre-
sidencia, en su reunión del día de ,la fecha,
ha adoptaclo criterio favorable a ,la toma en
considcración de las siguientes proposiciones
de rley: 'proposición de ley sobre creación del
Colegio Oficial de Psicólogos, presentada por
el Gru¡ro Paflamentario Cornunista, y propo-
sición de ley sobre creación del Colegio Ofi-
cial de Psicólogos, presentada ,por el Grupo
Parlanrcntaric Socialista del Congreso>.

Existe también un escrito del Gobieruo, con
feoha 18 ,de junio, que ,dice así:

@

s

<<Excelentísimo serior, de acuerdo con lo es-
tablecido en, el artículo 92, 4, del R.eglamento
Provisiona.l de,l Congreso, tengo la honr¿r de
enviar a V. E. el criterio ,del Gobierno res.
pecto a la toma en consider:rción cle la ,pro-
posición de {ey ,que ha ,presentado ante esa
Cámara el Grupo Parlamentario Socia,lista del
Congreso, sobre la creación del Colegio Ofi-
cial de Psicólogos y cuyo contenido es el
siguiente:

<<La referida proposición de ley no ofrece,
a juicio del Gobierno, inconvenientes para su
toma en consideración, si bien es perfeccio-
nable en su texto, lo 'que se pue,de efectnar
durante su tremiiació*r:.

El señor PRESIDENTE: El representante
del Grupo Par.larnentario Comunista clispondrá
de treinta minutos para exponer los funcla_
mentos y motivcs de su iniciativa. Tiene ia
palabra la señora Vintró.

; La señora VINTRO CASTELLS: Señor
Presidente, señoras y seriores Diputados, es-
pero no consumir el turno de ,trei¡rta minulos
para exponer los motivos de la proposición
de ley que mi Grup: Parlamentario, junto con
el Grupo Parlamentario Socialista, presenta
hoy ante la Cámara. Simplernente e;<prcsar la
satisfacción para este Grupo, y para mí per-
sonalmente (por mi vinculación con el Co-
legio Oficia,l de Doctores y Licenciados de
Cataluña y Baleares, en el cual .soy todavía
Vicedecana y fui Decana en los años lg75 y
1976), mi satisfacción,,digo,,por la aceptación,
vista .la opinión de la Comisión de P¡esiden-
cia en st'. reunión del dÍa 19, y visto también
el infcrme favorsble del Cohierno a la ton:i
en consideración ,de esta proposición dc {ey.

Efectivamente, a esta proirosiclcin de ley
no se le puede irnputar ni increnrelito clel gas-
to público ni un marco general legislativo en
e'l cual haya que engarzar esta ¡rormativa.
Existe la Ley de Colegios Profesionales, que
fue modificada en la anterior legislatura, pre-
cisamente en aquelias formulaciones o articu-
los que no parecían adecuados a 'la nueva
situación actua'l de rla ,democracia e.spañola.
Por tanto, Ia remisión al artículo 36 de h
Constitución, como en sildía se manifcstó
por el Ministerio de Presidcncia a ,la peti-
ción reiteracia cle rlos Colc.gios Oliciales cle

Doctores y Licenciados para la crcación dc
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este Colegio, no parecía que'pudiera.ser pues-

o 
"orno 

Áotivo de desacuerdo' máxitne cuan'

áo un Ia anterior legislatura se aprobÓ la

"t.u.iOn 
'del Colegio Oficial de GeÓlogos y

.u- ftrUlu aprobado anteriormente el de Fí-

sicos e, incluso, el de Químicos'
Las motivaciones para la creaciÓn de este

Cofegio Oficiat de Psicólogos podría resumir-

i"t ." algunos datos que den una informa-

Ján-u la Cámara de su necesidad' Desde el

iurso fgOZ-68 existe la especialidad de Psi-

"oiogiu, 
reconocida en 1as Universidades

óonér"t"tte de Madricl y la liamada Central

á"-n".""1""a. Desde 1969-70 han empezado a

,¿r, O.o*ociones de psicólogos de las Facul-

tuJ"r'¿" Let.ras, Sección Psicología; pero ya

antes, clescle el año 1954' existía una Escttela

á" p.i"ología en Maclricl' y desde 19-65 una

Ercuelu de esicología en Barcelona' de estu'

d;t 
-J. 

especializaciÓn para posgraduados

áe distintas titulaciones' Ambas Escueias han

q"a¿t¿" desde 1972 prácticamerrte. desapare-

"iAu. 
y se han reconvertido' en algúln caso'

en cursos de especialización para los licen'

ciacios en Psicología'
Existen hoy nueve centros universitarios

¿*J" se impárten los estudios de esla licen'

;;;t", y muy recientemente se ha acordado

i" l"t.g".ta de Facultad de Psicología en

;t;;;;";."tros univer sitarios' esp ecialmente

lri sui.urona y Madrid' El número 'de profe-

,iontt., en liicología' según unas estadisti-

lu. ,.^firu¿as privadamente en el año 1976'

se calculaba en aquei etrtonces en siete mil'

;;i;. los estudiantes en las Facultades entre

áoce mil Y quince mil'

Tenemos, por tanto, un colectivo cle profe-

sionales,'que se puecle calcular perfec'tatnente

;;;;; iilz mn, carentes de una :legislación

v de una agrupaclon profesional en.Ia cual
t";"^;; 

"i ".ruturo 
profesional del 

. 
psicó-

logo, 'porque a 'pesar de que actualmente

.r?u. """gfdos 
en la Sección 'de Psicólogos

;;-l;t Co'íegios de Doctores y Licenciados'

han intentaáo reiteradamente la elaboración

de su estatuto y se han encontraclo con Ia

dificu',ltad de no poder presentarlo por no

tener previamente el Colegio profesional que

les amPare.
Su actiul¿ad, por otro lado' no p'lede verse

circunscrita a los acluales Colegios Oficiales

á" oo.toru, y Licenciados' que! como SS' SS'

saben, encuadran prácticamente profesiona'

les cle la enseñanza' Si bien pue'den existir

nú"leo. cle profesionales no 'dedicados a la

enseñanza, óoiegiaclos en estos centros ofi-

"iut"r, 
en realiclad, la actividad del psicÓlogo

ttoy- ti""" una triple vertiente: la sanitaria'

la inclustrial y la de enseñanza o pedagÓgico-

psicológica, que escapa, 'por tanto' .'de 
las

io*pui.n.ias de los Colegios 'profesionales'
querria señalar también 'que e'l máximo

orglnismo de los Colegios Oficiales 
-de 

Doc-

toles y Licenciados en Filosofía y Letras y

Ciencias, el Consejo General de Colegios' rei-

teradamente ha manifestacio y ha producitio

po. er"rito su informe favorable a la creaciÓn

ip.i-".o se había solicitado la segregaciÓn

y actualmente la iclea es la de nueva crea-

.iU,¡ a. estos Colegios profesionales cle Psi-

cólogos, por entencler que el marco rlel

ó"r.?io oficial de Doctores y Licenciados

q""¿á restringido, 'quecla estrecho a ias posi-

üitiOo¿u, y a las necesiclades de estos rprofe-

sionales.

La organlzac!ón actual está prácticamente

extendida por roda la geografía del Estado

españoi. Existen secciones profesionales en

Baleares, Barcelona, Bilbao, Gaiicia' Granada'

fVfu¿ri¿, Navarra, Ovie'do, Salamanca' San

ie¡astian, Santa Cruz de Tenerife' Sevilla'

VJun"iu, Valladolid, Vitoria y Zaragoza' Es

decir, .to son núcleos sólo radicados en los

óor*Éiot de Madrid, Barcelona' Valencia o

Sevilla, 'por citar los más grandes' sino que

estos núcleos de'profesionales se han ido aco-

;;;;; " 
tas posibitldades que les ofrecía¡r los

óolegios 'cle DocLores y Licenciados para or-

gunii", su 'futuro estatuto' su código deonto-

iOgi.o, y presiouar para la creaciÓn del Co-

legio Oficial de Psicóiogos'

Desde el curso rc74-75' la petición del

Cotegio cle Psicólogos es' me atrevería a de-

cir, un¿inime de estos profesionales',Yo.no vo;r'

a cansar a la Cámara leyendo en el-<tdossier>

;; ;;; han facilitaclo los interesados 'las in-

numerables gestiones, desde la petición hecha

por ei antiguo Procurador don Ezequiel Puig

í-fui".tttu--onrado en las anteriores Cortes'

;";ü"";" en el <<Boletín> del 7 de noviem-

t.. ¿" 1975; no les voy a cansar con la reite-

raci¿,n de gcstiones que han tenido. {ugar para

"l*.g"it 
"lu 

uptc'boción' la creación 'de este

Colegio Profesional'
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En realidad había una especie de baile en-

tre el Ministerio de EducaciÓn y el Minis'
terio de lá Presidencia sobre quién era com-

petente o no para hacer el informe favorable
para 'la creación de este Colegio. El Minis-

terio de Educación se refugiaba en las com-

petencias variadas de los'psicÓlogos, que con-

fluían con Industria o con Sanidad; el Minis-
terio de Presidencia 'decÍa que correspondía

al Ministerio de EducaciÓn, y con esta dis-

cusión un tanto bizantina .los profesiona{es

de la'psicología llevan cuatro años esperando

la aprobación de su Colegio 'profesional.

Pollo tanto, y visto el infornte favorable

del Gobierno y el voto igualmente favorable

que tuvo esta proposición de ley (efectiva-

mente, y a partir de ahora, ya no se podrá

decir que no nos clan a los comunistas ini-

ciativa legisiativa ; espero que ai menos en

este tema no vaya a torcerse la línea inicia-

da), querría terminar simplemente recogiendo

una errata que se ha producido en la publi-

cación cle la proposición de ley, al final del

artículo 2.", donde dice: <Dicho Colegio se

relacionará con la Administración a través

del Ministerio de la Presidencia del Gobierno

o de aquel que por vía reglamentaria deter-

minr, el Colegiol. Por supuesto que no es el

Colegio quien ha de 'determinarlo, sino que

es el Gobierno. Es una errata que se ha pro-

ducido en la transcripción mecanografiada'

Muchas gracias Por su atención.

, El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par-

lamentario Socialista 'del Congreso, y para la

exposición también de los funda'mentos de su

iniciativa, tiene .la palabra el señor Ramos'

El señor RAMOS FERNAND'EZ-TORRECI-

LLA: Señor Presidente, señoras y señores

DiputaCos, muy brevemente para abundar en

las razones expuestas por la señora Vintro
cn clefensa de nuestra proposición de ley, bá-

sicamente coincidente o prácticamente coinci-

dente en todo, de la creación det Colegio

de Psirólogos.
S'mplemente me queda añadir que quizá

(además de la petición reiterada de 'los pro-

fesionales y de su número, que tiene cierta

importancia, para que se cree este iustru-

mento profesional, por otra partc 'previsto

por parte de la .sociedad a la hora de utilizar
estos servicios, precisamente 'ponque no hay

un adecuado encuadramiento profesional, qui-

zá porque estos profesionales estaban enmar-

caclos hasta el niomento en los 'Colegios de

Doctores y Licenciados, que tienen más bien

una dedicación preferente a la enseñanza.

Es necesario, como reiteradamente han so-

licitado los psicólogos, que se les saque de

alguna manera de ese Colegio de Doctores y
Licenciados, puesto que el ámbito de su ac-

tuación profesional es diferente del de los

encuadrados en los 'Cole'gios de Doctores y

Licenciados, que tienen más bien tlna voca-

ción de enseñanza.
Por otra parte, eso se ha hecho ya con el

Colegio de Químicos y más recientemente,
por estas mismas Cortes, con el Colegio de

Geólogos.
Además se englobarían en este frrturo Co-

legio prcfesional, si se acuerda su creación,

diversas titulaciones que no pueden de nin-
guna manera estar en el ámbito estricto de

los Colegios 'de Doctores y Licenciados en

Ciencias Y en Letras.
Decía anteriormente que hay una cierta

inhibición por 'parte de la sociedad en ia uti-
lización de los servicios de los psicólogos,

que, a nuestro juicio, 'podrían contribuir de

una manera decisiva a dinamizar campos

como el de la educación, el de la sanidad, el

de la industria o el Ce la investigación. Nos

parece que estos psicÓlogos profesionales de-

ben tener el adecuado tratamiento por parte

de la sociedad, deben ser utilizados sus ser'

vicios, porque esos servicios profesionales

son buenos y son úriies para la scciedaC'

La proposiciÓn que presenta nuestro Grupo

de cre¿rción de est.e Colegio nos parece que

permitiría que la sociedad pudiera utilizar
adecuadamente los servicios de 'los psicólo-

gos, con esa dinamización a que me he refe-

rido, en campos multidisciplinares como la
,educación, la sanidad, la industria o la in'
vestigación, y que además esos'psicÓlogos que

están salieudo de 'las Universidades en nú-

mero abundante y creciente hallasen el ade-

cuado cauce Profesional.
Nada más Y muchas gracias

is

El señor PRESIDENTE: La representacton

del Gobienlo para este debate cstá ccnfe'
en la ,ConstituciÓn) hay una cierta inhibiciÓn 

¡
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rida a la Diputada doña Carmen So,lano Ca-
rrera. Tiene la palabra la señora Solano.

La señora SOLANO CARTRERA: Señor pre-
sidente, señoras y señores Diputados, subo
por primera vez a esta tribuna (con la in_
tención de estar en ella por muy breve tiem-
po en esta intervención, ,para no cansar a
SS. SS.) para explicar, en nombre del Gobier_
no, su postura con respecto a la toma en con_
sideración de Ias pro,posiciones de ley del
Grupo Comunista y del Grupo Socialista ,del

Congreso, con respecto a Ia creaciórr dcl Cc_
legio de Psicólogos.

Hace un tnes se aprobó por Decreto-ley, en
Consejo ,de n4inistros, la creación de las Fa-
cultades de Psicología, dejando de ser estos
estudios una Secciórr dependiente de :las Fa_
cultades de Filosofía y Letras. parece Iógico
y consecuente con esta línea el aceptar que
exista asimismo un 'Colegio de psicólogos,
independiente .del Colegio de Licenciados en
l.-ilosofía y Letras, en el cual se encuentran
ilrsertos hasta la fecha estos profesionaies.

Hay que recordar, de toclas formas, que en
el artÍculo 36 de la Constitución se nos habla
de que rrla ley regulará las peculiaridades de
esr"os Cu,legios,profesionaleslr. Así pues, cuan-
do en mayo de 1980, y siguien,do el calenda_
rio previsto por el Gobierno para el desarro_
llo de la Constitución, se presente a esta
Cámara y se apruebe un proyecto de ley so-
bre Colegios profesionales, el presente pro_
yecto ,de ley que hoy nos ocupa, y al que
presentaremos las oportunas enmiendas, de_
berá ajusiarse a la fr.rtura le¡,', s 1u que ante-
riormente me he refe¡.ido.

Señor Soié, siento decirle que a veces las
palabras son poco oportunas y .los hechos las
superan. Quizá sea una cuestión de dialéctica,
de tesis y antítesis ; quizá sea la propia diná_
mica política actual, por el ritmo que supone;
en torio caso, como verá, .,los centristas esta_
mos dispuestos a votar a favor de sus propo-
siciones, sienrpre que coincidamos en ei fon-
do. Este es uu derecho cie todos los Grupos
Parlamentarios, ,que respetamos y que respe_
taremos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Vamos a somcier
a votación la toma en ,consideración de estas

dos proposiciones de ler'. Entiende la presi_
dencia, v así lo propone al pleno, que estas
dos ¡rroposiciones de ley, caso de ser aproba-
das, cieben serlo bajo la encomiencla, que
deberá c.umplimentar la Colnisión, <ie refundir
las dos iniciativas legislativas en un solo dic_
tamen. ¿Está .de acuerdo la Cámara en en-
tender que la votación de estas proposicio:ies
de ley se hace con esa condición, es clecir,
que si ambas son aprobadas queda encome;-
dado a la Comisión el refundir ambas inicia-
tivas en un solo dictamen? Si no hav obje-
cion por pa:tc ile la Cámara, bajo esa con_
cjición o en esos términos se entenderán, en
su caso, aprobadas ambas proposiciones de
ley. (Asentimiento.)

Sometemos en primer 1ugar a votación la
proposición de ley sobre creación del Cole-
gio Oficial de Psicólogos presentada por ci
Grupo Parlamentario Comunista. Comienza
la votación. (Pausa.)

Efeciuada Ia votación, dío eI sig,uíente re-
s¿¿ltodo: votos emítidos, 265; a f avor, 264; :_\s-
tenciones, una.

El señor PRESIDENTE: euecla en conse-
cuencia tomada en consideración la proposi-
ción de ley sobre creación del Colegio Oficial
de Psicólogos presentada por el Grupo parla-
nrentario Comunista.

Someteremos a continuación a votación la
proposición de Iey sobre creación también
del Colegio Oficial cle psicólogos presentada
por el Grupo Parlamentario ,socialista del
Congreso. Comienza la votación. lpausa.)

Ef ecttt.ada Ia votacíón, d.ío e! siguiente re-
sulüado: ttat.os etnitídos, 266; a favor, 265;
o-bstencíones, unc.

El señor PRESIDENTE: eueda, en conse-
cuencia, acordada la toma en consideración
de la proposición de ley sobre creación del
Colegio Oficial de psicóiogos, presentacla por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Con-
greso. Acordada por el pleno la toma en con_
sideración de las dos proposiciones de ,ley,
de colrfor¡nidad co¡r la propuesta hecha con
anterioridad por esta presidencia, la Comi_
sión deberá refundir las dos irriciativas legis_
lativas en un solo dictamen.

I


